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1.- CONTEXTO 

Carta Internacional de los Derechos Humanos, 1948 
AGENDA 2030 Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES. 

 

1.1.- IGUALDAD UNIÓN EUROPEA 

NORMATIVA:  

https://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/Internacional/DocumentacionUE.htm 

ORGANISMO: Instituto europeo de la Igualdad de Género -EIGE-  

https://eige.europa.eu/es/in-brief 

ESTRATEGIA: Estrategia de Igualdad de Género. 2018/2023  

https://rm.coe.int/estrategia-de-igualdad-de-genero-del-coe-es-msg/16808ac960 

 

1.2.-ESTADO ESPAÑOL  

Con Parlamento -Congreso y Senado-, con Gobierno -Gobierno de España (presidencia y ministerios) y 
Delegaciones territoriales -Aragón- y subdelegaciones -Huesca-, con Instituciones judiciales. 

NORMATIVA EN TRAMITACIÓN: 

https://www.igualdad.gob.es/normativa/normativa-en-tramitacion/Paginas/index.aspx 

NORMATIVA EN VIGOR: 

www.igualdad.gob.es/normativa/normativa-en-vigor/Paginas/index.aspx 

 Constitución Española 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género 

 Documento refundido de medidas del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género (Congreso y 

Senado) 

 Convenio de Estambul 

 Informe GREVIO 

https://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/Internacional/DocumentacionUE.htm
https://eige.europa.eu/es/in-brief
https://rm.coe.int/estrategia-de-igualdad-de-genero-del-coe-es-msg/16808ac960
https://www.igualdad.gob.es/normativa/normativa-en-tramitacion/Paginas/index.aspx
http://www.igualdad.gob.es/normativa/normativa-en-vigor/Paginas/index.aspx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/docs/Documento_Refundido_PEVG_2.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/docs/Documento_Refundido_PEVG_2.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-5947
https://rm.coe.int/grevio-s-report-on-spain/1680a08a9f
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 Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y 

asistencia a las víctimas de violencia de género 

 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 

 Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer 

matrimonio 

 Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida 

 Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de 

las personas 

 Orden IGD/577/2020, de 24 de junio, por la que se crea el Consejo de Participación de las Personas 

lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales (LGTBI) y se regula su funcionamiento 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

 Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social 

 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su 

reforma por Ley Orgánica 2/2009 

 Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 

deporte 

 Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de prevención de la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 

 Real Decreto 1262/2007, de 21 de septiembre, por el que se regula la composición, competencias y 

régimen de funcionamiento del Consejo para la eliminación de la discriminación racial o étnica 

 Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres 

 Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro 

y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo 

 Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación 

 Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 

 Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

 Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 

voluntaria del embarazo. 

ORGANISMO: MINISTERIO DE IGUALDAD 

 https://www.igualdad.gob.es/Paginas/index.aspx  

INSTITUTO DE LAS MUJERES  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4209
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4209
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23936
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11364
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-9292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5585
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5585
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-6840
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-6840
http://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/documentos/ConvInternacional_EliminaDiscriminaRacial.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-3904
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-3904
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-17281
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-17281
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12215.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12214
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589
https://www.igualdad.gob.es/normativa/normativa-en-vigor/Documents/LOGILS.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-5366
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-5366
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-3514
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-3514
https://www.igualdad.gob.es/Paginas/index.aspx
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https://www.inmujer.gob.es/ 

ESTRATEGIA: 

ESTRATEGIA ESTATAL CONTRA LAS VIOLENCIAS MACHISTAS 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planActuacion/estrategiasEstatales/combatirViolenciaMachista/est
rategia_2022_2025.htm 

1.3.- ARAGÓN. COMUNIDAD AUTÓNOMA.  

Con Cortes -Parlamento autónomo-, con Gobierno (Presidencia y Consejerías) 

NORMATIVA: 

Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en 
Aragón. 

 Decreto 19/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las prestaciones 
económicas complementarias para víctimas de violencia (PDF, 631 KB) 

 Decreto 154/2018, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula el Foro aragonés contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual (PDF, 
186 KB)  

 Ley 4/2007, de 22 de marzo, de prevención y protección Integral a las mujeres víctimas de violencia 
en Aragón (PDF, 470 KB)  

 Decreto 72/2021, de 2 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula la Comisión 
Interdepartamental para la Igualdad (PDF, 236 KB) 

 Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(PDF, 388 KB)  

 Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón (PDF, 

982 KB)  

 Ley 4/2018, de 19 de abril, de identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (PDF, 373 KB)  

ORGANISMO: 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER, organismo autónomo dependiente de PRESIDENCIA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-institucionales/instituto-
aragones-de-la-mujer-iam- 

ESTRATEGIA: 

II Plan Estratégico  para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2021-2024) 

https://bibliotecavirtual.aragon.es/es/catalogo_imagenes/grupo.do?path=3720402 

 

https://www.inmujer.gob.es/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planActuacion/estrategiasEstatales/combatirViolenciaMachista/estrategia_2022_2025.htm
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planActuacion/estrategiasEstatales/combatirViolenciaMachista/estrategia_2022_2025.htm
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109850644444&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109850644444&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1038327444545&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1038327444545&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1038327444545&type=pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-11593-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-11593-consolidado.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1171501224545&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1171501224545&type=pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-2712-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-2712-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-2712-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-11932-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-11932-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/30/pdfs/BOE-A-2018-7154.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/30/pdfs/BOE-A-2018-7154.pdf
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-institucionales/instituto-aragones-de-la-mujer-iam-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-institucionales/instituto-aragones-de-la-mujer-iam-
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1.4.- HUESCA. ENTIDAD LOCAL 

AYUNTAMIENTO Con Pleno Municipal y Alcaldía. 

NORMATIVA: 

El ámbito sería el de la Ordenanza municipal pero no existe una Ordenanza relativa a la Igualdad. 

ORGANISMO:  

DELEGACIÓN: CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES E IGUALDAD.  

Comisión Informativa Municipal de Derechos Sociales e Igualdad  

Órgano Consultivo: Foro Municipal de Mujeres 

Servicio Municipal de Igualdad-Diversidad-Cooperación 

ESTRATEGIA: 

Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Huesca –pendiente de publicación en BOE- 

ESTRATEGIA LOCAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO (2016/2020). 
https://www.huesca.es/areas/igualdad-y-diversidad/estrategia-local-contra-la-violencia-de-genero.  

En orden a la colaboración interinstitucional destacamos: 
Coordinación Interinstitucional para la Prevención de la Violencia de Género y Atención a las Víctimas en 
Aragón  
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_v5_def.pdf/faf60b97-c1a7-d760-78dc-
ba7dd0326566 
Protocolo para la prevención y actuación frente a la mutilación genital femenina en Aragón 
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_mgf_V2_revisado.pdf/e9a3d41c-fcf2-4df1-
315c-e3c046f6b346 
 

Procedimiento de Coordinación Comarcal para la prevención y erradicación de la violencia de género Hoya de 
Huesca 
 
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/Procedimiento%20Huesca.pdf/697f5526-5824-05aa-
d9c4-af623d4529f6 
 
 
El Ayuntamiento de Huesca desde 2000 y como respuesta local elabora el denominado “Protocolo de 

Detección y Acogida, Atención e Inserción en itinerario personalizado de mujeres afectadas por la Violencia 
de género y su círculo familiar más cercano”. Se construye a partir de entonces un equipo de trabajo 
constituido por Trabajadora Social, Psicóloga y Asesora jurídica, que en su momento, incluía a la dirección 
de la Casa de Acogida,  de titularidad municipal hasta 2013. 
La inclusión de los Servicios Sociales municipales en el Procedimiento Comarcal para la prevención y 
erradicción de la violencia de género en la Hoya de Huesca incluye, primero, el proceder de ese equipo de 
trabajo en el marco del Procedimiento y posteriormente establece distintos cambios en materia de Acogida 
por los que las trabajadoras sociales municipales en su conjunto asumen en su distribución geográfica de 
cupos el tratamiento de casos en lo que les corresponde.  

https://www.huesca.es/areas/igualdad-y-diversidad/estrategia-local-contra-la-violencia-de-genero
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_v5_def.pdf/faf60b97-c1a7-d760-78dc-ba7dd0326566
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_v5_def.pdf/faf60b97-c1a7-d760-78dc-ba7dd0326566
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_mgf_V2_revisado.pdf/e9a3d41c-fcf2-4df1-315c-e3c046f6b346
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/protocolo_mgf_V2_revisado.pdf/e9a3d41c-fcf2-4df1-315c-e3c046f6b346
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/Procedimiento%20Huesca.pdf/697f5526-5824-05aa-d9c4-af623d4529f6
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/Procedimiento%20Huesca.pdf/697f5526-5824-05aa-d9c4-af623d4529f6
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EN la actualidad los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Huesca están elaborando un marco de trabajo 
en materia de Violencia de género por lo que respecta a las actuaciones de su competencia. 
Desde el Servicio de Igualdad municipal, dependiente en la actualidad de la misma área que los Servicios 
Sociales la trayectoria comienza a través del denominado PLAN MUNICIPAL DE ACCIÓN POSITIVA ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES –PIOM I-, de 2001 a 2006  y dentro del bloque de trabajo “Consideración de la 
dignidad y la integridad de las mujeres” se distinguían distintas agrupaciones de objetivos con incidencia 
específica en materia de Prevención educativa y Aspectos de reconstrucción social. 

Que se evaluaron y reagruparon en el denominado  
 
PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y GÉNERO –PIOM II- (2007) 

 
A partir de 2008 y hasta 2015 la actuación en esta materia se nutre del desarrollo de programas y 
actuaciones procedentes del documento PLAN MUNICIPAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE LA 
CONVIVENCIA IGUALITARIA en cuanto al programa de Intervención para la promoción de relaciones 
saludables entre hombres y mujeres en el marco ciudadano público como modelo preventivo. En el marco de 
este programa se constituyó la MESA DE PREVENCIÓN DE AGRESIONES SEXISTAS EN GRANDES 
EVENTOS, en 2014, estructura de carácter experimental. 
En 2015 se constituye la Mesa para la Construcción de la Estrategia Local contra la Violencia de género que 
da lugar al documento del mismo nombre que establece su marco de actuación en  

PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN SOCIAL E INCIDENCIA POLÍTICA,  
Quedando en el desarrollo del Procedimiento comarcal y las competencias de Servicios Sociales las pautas de 
intervención en materia de Detección, Atención y Planes individualizados de Inserción en cuanto a víctimas 
de violencia de género y violencia vicaria. 
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2.- CONSIDERACIONES GENERALES 
 
En este marco de actuación la evaluación del documento Estrategia Local contra la violencia de género 
mencionado se desarrolló entre septiembre y noviembre de 2022 en colaboración las entidades que 
mostraron interés por participar en la Comisión evaluadora y que resultaron el nuevo Foro Municipal de 
Mujeres, reconstituido en nuevo Consejo General el 30 de noviembre de 2022, revisión que se informa en el 
Anexo I. 
El proceso de construcción de la nueva Estrategia de Trabajo se decidió en Consejo General iniciando así un 
trayecto entre enero y marzo de 2023, que cambió del planteamiento inicial propuesto en enero de 2023 por 
la consecución de un proceso paralelo en los propios Servicios Sociales. 

Este documento es el resultado del proceso participativo con las entidades del Consejo General del Foro 
Municipal de Mujeres en orden a la inclusión de la Estrategia Estatal contra las violencias machistas 
(2022/2025) en orden a las competencias locales que se describen, además de aquellas vinculadas a la 
Evaluación del documento Estrategia Local contra la Violencia de género (2016-2019) en cuanto a 
implementación desde el Servicio de igualdad municipal. 
Además de los encuentros y debates en distintas reuniones de trabajo: 
18 de enero de 2023 
23 de febrero de 2023 y 
21 de marzo de 2023, se establece una encuesta de trabajo, entre el 7 y el 21 de febrero, cuyos resultados se 
incluyen en el Anexo II 
 
El documento de trabajo establece una propuesta de trabajo para el periodo 2023/2026 que incluye 

1.- Compromisos asumibles por el servicio de Igualdad municipal. Constituirá el enfoque de trabajo para 

el servicio de Igualdad en ese periodo. 

2.- Propuesta de desarrollo de compromisos en los que el servicio de Igualdad estén implicado los Servicios 
Sociales del área. Se incluirá dialécticamente en la propuesta global del área, en diálogo con el 

documento que a tal efecto se está preparando desde los Servicios Sociales. 

3.- Propuesta de atención  de aspectos de la Estrategia por parte de otros servicios del área y otras áreas 
municipales. Se propondrá dialécticamente en los planes de trabajo de otros servicios del área -
Centro de Prevención comunitaria, Infancia, Juventud- así como con otras áreas municipales. 

Este planteamiento responsabiliza al servicio de Igualdad en cuanto a su propio programa de trabajo, en 
cuanto a lo necesario para incluir este programa en la colaboración-coordinación con Servicios Sociales y en 
cuanto a lo necesario para impulsar la perspectiva de género en otros servicios del área y otras áreas 
municipales. 
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POR LOS BUENOS TRATOS Y LA CONVIVENCIA EN IGUALDAD  

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GÉNERO Y OTRAS VARIABLES QUE ACTÚAN INTERSECCIONALMENTE 

PLAN DE TRABAJO 2023/2026 
  



 

 

 

 
 

 
Se establecen 7 bloques de trabajo, a saber: 

1. DEFINICIÓN 

2. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE AGENTES 
3. POLÍTICAS MUNICIPALES 
4. PARTICIPACIÓN EN REDES Y PROCESOS 
5. DETECCIÓN Y ATENCIÓN 

6. SEGURIDAD Y SEGUIMIENTO 
7. TRATAMIENTO Y REPARACIÓN. 

BLOQUE LÍNEA DE ACTUACIÓN-

HACIA DÓNDE 

MEDIDA-QUÉ TEMPORALIZACIÓ

N CUÁNDO 

COMPROMISO 

DEL SERVICIO 
M. DE 
IGUALDAD-
CÓMO- 
En cursiva y 
negrita cuando no 

pueda 
desarrollarse bajo 
criterios únicos del 

servicio de  
Igualdad y sus 

redes o estructuras 
de participación 
habituales- 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1.-DEFINICIÓN 1.1.-DEFINIR 

COMUNITARIAMENTE Y 
EN DIVERSIDAD (edad, 
origen, cultura, 

asentamiento, experiencia 
vital, orientación e 
identidad sexuales) 
IGUALDAD, GÉNERO, 

IDENTIDADES, 
INTERSECCIONALIDAD, 
VIOLENCIAS, 
REPARACIÓN. 

1.- Cartografía por grupos sociales de 

intervención propiciando la diversidad en cada 
variable. 
1.1.- Encuestas, Entrevistas y encuentros 

definitorios. 
1.2.-Devolución de resultados a los grupos 
1.3.-Consenso definitorio y recogida de 
disensos. 

 
2.- Jornadas-Encuentro entre participantes. 
2.1.- Aportación de análisis y 
2.2.- Aportación de propuestas. 

1.-  

4 centros de interés 

anuales 

1.- Propuesta de 

proceso 
2. Implementación 
con personas 

estructuras en 
liderazgo. 
2.- Desarrollo con 
el Foro M. de 

Mujeres y red 
Local de 
Convivencia. 
3.-Implementación 
Con 
Participación 
ciudadana  

Grupos de 

liderazgo: 
1.-CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

2.- JÓVENES EN 
EDUCACIÓN 

-Número de personas líderes 

intervinientes 
- Número de intervinientes por 
sectores 

- Número de interacciones con 
liderazgo y con intervención 
- Número de informes emitidos 
- Número de propuestas emitidas 

- Tipo de propuestas a corto, 
medio y largo plazo. 
- Informes valorativos de su 
eficacia, sostenibilidad y 

necesidades para su 
implementación en cartografía. 



 

 

OBLIGATORIA 12 

A 15 
3.-JÓVENES DE 
16 A 18  
4.-JÓVENES DE 

MÁS DE 18 Y 
MENOS DE 25. 
2024 
5.-GRUPOS 

CULTURALES/AS
ENTAMIENTO: 
Rural, Cultura 
gitana, Vecinas y 

vecinos 
procedentes de 
otros países –
primera 

generación-,  
6.- Trabajadoras y 
trabajadores  

7.-.-MAYORES DE 
60 AÑOS Y 
MENOS DE 70 
8.-.- MAYORES 

DE 70 
 

 1.2-PROMOVER LA 
INVESTIGACIÓN-ACCIÓN  

LOCAL EN ESTA 
MATERIA DESDE LA 
AGENDA 2030 Y LOS 
ODS, A PARTIR DE LOS 

CAMBIOS 
EXPERIMENTADOS TRAS 
EL PROCESO DE 

PANDEMIA 

Banco de hipótesis en estas categorías, cada 
año con un tema específico por categoría:a 

través de Escuela de Igualdad de trabajo en 
torno a la desigualdad  
Curso 2023/2024 

- Educación secundaria obligatoria  

- Formación profesional grado Medio:  
- Formación profesional grado superior:  
- Estudios superiores artísticos y 

universitarios:  

Curso 2023/2024 
Educación 

secundaria 
obligatoria 
Orientación escolar 
Formación 

profesional grado 
Medio: 
Competencias 

profesionales 
Formación 
profesional grado 
superior: Paridad en 

la FP 
Estudios superiores 
artísticos y 
universitarios: 

Investigación en 

1.- Propuesta de 
proceso 

2. Implementación 
con 
personas/estructu
ras Escuela de 

Igualdad. 
3.-Implementación 

Número de nodos implicados 
Número de hipótesis anuales 

para el banco en cada categoría 
Número de acciones 
investigadoras 
Paridad en las propuestas 



 

 

torno a la 

visibilización de las 
mujeres 
Continuidad 
Científicas para la 
ciudad. 
Posteriores, 
diseñados desde 
Escuela de Igualdad 

 1.3.-RECONOCER 
BUENAS PRÁCTICAS EN 
NUESTRO ENTORNO MÁS 

O MENOS PRÓXIMO 

Jornadas provinciales de Buenas prácticas en 
materia de Igualdad con propuestas 
presenciales y on-line 

En torno al 10 de 
diciembre, día 
internacional de los 

Derechos Humanos, 
con carácter anual a 
partir de 2024. 

Ver 3.2-   Número y variedad de 
intervenciones. 
Número de participantes 

Sinergias posteriores 

2.-INFORMACIÓN Y 
FORMACIÓN DE 
AGENTES 

2.1.-INFORMAR sobre 
NORMATIVA, 
PROCEDIMIENTOS, RED 
DE APOYOS Y 

PROTOCOLOS A 
PERSONAS Y 
AGRUPACIONES SEGÚN 
SUS PERSPECTIVAS, 

INTERESES Y 
NECESIDADES.  

Colección de infografías en lectura fácil de 
normativa y procedimientos 
Mapa de enclaves amigos 
Colección de podcast para RADIO PATIO. 

Almacén de 
recursos 
Elección de los 
primeros diez 

contenidos 
Logística de 
producción y 
contraste 

Enlaces y difusión 
A partir 2023 
Mapa de enclaves 
amigos en fiestas 
Continuidad 2023 

Almacén de 
recursos 
Elección de los diez 

primeros contenidos 
Logística de 
producción y 
contraste 

Podcast Radio Patio 
A partir de 2024 
 

Propuesta de 
proceso y de 
contenidos 
Logística de 

producción 
Contraste 
programa 
especializado 
Servicios 
Sociales y 

LECTURA FÁCIL. 
Mapa de enclaves 

con los nodos de 
continuidad y  
Radio Patio con 
Federación de 

Asociaciones de 
Barrio y 
Asociación de 
Asociaciones por 

la 
Multiculturalidad 
y Comisión 
Juvenil de Escuela 

de Igualdad 

Nª de infografías y podcast 
Nº de participantes en enclaves 
amigos 
Tipo de interacciones con el 

material y con el mapa 

 2.2.-FORMAR AGENTES 
DE IGUALDAD CON 

PERSONAS Y 
AGRUPACIONES SEGÚN 

Batería de cursos –procesos formativos- con 
distintos públicos-diana: Planes de Igualdad de 

Empresa, Lenguaje Inclusivo, Machismos 
cotidianos, Sexualidad en clave cultural, 

Continuidad 
Propuesta de 

programa 
Contraste con 

Propuesta de 
programa. 

Con Plataforma de 
voluntariado. 

Número de personas formadas 
Número y tipo  de interacciones 

con el programa de formación 



 

 

SUS PERSPECTIVAS, 

INTERESES Y 
NECESIDADES. 

Animación socio-cultural con perspectiva de 

género como oferta inicial y prospección de 
demanda. 
en versión podcast, presenciales, 
telepresenciales. 

Plan de Formación sobre la perspectiva de 
género con Voluntariado cívico oscense. 
 

Plataforma de 

Voluntariado. 
2023 
Implementación  
A partir de 2024 

 2.3.-CARTOGRAFIAR Y 
DIFUNDIR  DESDE LOS 
PRINCIPIOS DE LA  
COMUNICACIÓN 

INCLUSIVA 

Observatorio de comunicación inclusiva Construcción del 
Grupo de trabajo 
Hasta marzo de 
2024 

Implementación de 
acciones  
A partir de marzo de 
2024 

Propuesta inicial 
con Foro 
Municipal de 
mujeres y Red 

Local de 
Convivencia. 

Número y tipo de participantes 
en diversidad 
Tipo de actuaciones y extensión 

3.-POLÍTICAS 
MUNICIPALES 

3.1.-IMPLEMENTAR UNA 
AGENDA DE IGUALDAD 
EN TODAS LAS 

POLÍTICAS MUNICIPALES 
QUE INCLUYA A LAS 
SUBVENCIONES COMO 
HERRAMIENTAS DE LAS 

POLÍTICAS MUNICIPALES 
Y AL PACTO DE ESTADO 
COMO OTRA 
HERRAMIENTA 

PRESUPUESTARIA. 

Implementación de la perspectiva de género de 
pliegos en materia de subvenciones y 
contratación: 

 

Curso específico en 
materia de 
Subvenciones y 

Contratacion en el 
Plan anual de 
Formación 2024 
Revisión e 

implementación  de 
convocatorias y 
claúsulas genéricas 
en materia de 

contratación y 
presupuestos 
participativos 
2025 

Consideración de un 
enfoque anual 
en materia de 
igualdad común con 

carácter 
experimental  a todo 
el sistema de 
subvenciones 

2026 
 

Con servicio 
municipal de 
Personas y 

Organización 

Con servicio m. de 
Contratación 
Con Secretaría y 

jefaturas de 
servicios de  

CULTURA-
FIESTAS 

DERECHOS 
SOCIALES-
IGUALDAD 
MEDIO 

AMBIENTE 
CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

RELACIONES 
INSTITUCIONALE
S 
 

Nº de personas participantes y 
tipo de interactuaciones 
posteriores al curso 

 3.2.-PROMOVER Y 

ALIMENTAR UNA RED DE 
ENTIDADES LOCALES EN 

Mapa de figuras afines en materia de abordaje 

técnico de políticas públicas en las entidades 
locales de la provincia: DPH, Comarcas y 

Contacto con 

entidades locales 
identificando 

Con Alcaldía 

Con Relaciones 
Institucionales 

Nº de personas participantes, 

número y tipo de entidad local y 
tipo de interactuaciones 



 

 

TORNO A LA IGUALDAD. 

ESTRUCTURAR Y 
ALIMENTAR UNA RED 
LOCAL ASOCIATIVA EN 
TORNO A LA IGUALDAD 

Ayuntamientos. 

Jornadas de trabajo telepresenciales de análisis 
de las políticas públicas implementadas 
Carta de acuerdos colaborativos 
Mapa de figuras afines en materia de abordaje 

técnico de políticas públicas en los movimientos 
asociativos. 
Jornadas de trabajo telepresenciales de análisis 
de las estrategias asociativas en torno a la 

igualdad. 
Carta de acuerdos colaborativos 

agentes. 

2023 
Encuesta 
técnicas/os de 
políticas públicas  

Hasta junio de 2024 
Primeras jornadas 
provinciales 
Hasta diciembre de 

2024  
Constitución de una 
comisión de trabajo 
para nuevas 

ediciones y 
seguimiento de 
Carta de acuerdos 
colaborativos. 

Enero 2025 
Siguientes jornadas 
provinciales 2025 y 

2026 
En paralelo el 
proceso de 
movimientos 

sociales. 
 

Con 

Participación 
Ciudadana 

posteriores  

 3.3.-CONSIDERAR 
HUESCA COMO CIUDAD 

COEDUCADORA 

Mapa de prácticas educadoras en la ciudad 
desde la Relación de las políticas dirigidas a 

mayores, a la diversidad identitaria, a jóvenes, a 
infancia con la perpectiva de género: 
Municipales 
Sociales 

Consejo Coeducador ciudadano que informe de 
las prácticas educadoras a la ciudadanía 
Que promueva nuevas prácticas coeducadoras 

o incluya aspectos o sinergias entre proyectos 
 

Diseño de la 
actuación mapa 

2023 
Recogida de datos y 
edición del mapa 
Abril 2024 

A partir de abril de 
2024, ampliación y 
revisión 

Creación del consejo 
coeducador 
ciudadano o 
asunción de sus 

objetivos en el 
Consejo Escolar 
municipal,  
A partir de abril de 

2024 

1.- Propuesta de 
proceso 

2. Implementación 
con 
personas/estructu
ras ciudadanas, 

Escuela de 
Igualdad 
Con Consejo 

Escolar 
Municipal 

3.-Implementación 

Nº de participantes  
Tipo de interacciones con el 

material y con el mapa 
Nº de propuestas y tipo 
implementadas desde el COnsejo 



 

 

4.-PARTICIPACIÓN EN 

REDES Y PROCESOS 

4.1.-ALIMENTAR 

ESTRUCTURAS DE 
TRABAJO 
HORIZONTALES DE 
CONTRASTE, 

EVALUACIÓN Y 
CREACIÓN DE 
PROGRAMAS 

Mantenimiento de  

ESCUELA DE IGUALDAD 
HAZTECOOP 
RED LOCAL DE CONVIVENCIA 
GÉNERO Y SALUD,  

CAMINO HACIA SANTIAGO LIBRE Y SEGURO –
Patrimonio- 
PLAN DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUESCA 

tanto en su mapa de participación como en sus 
actividades. 

Continuidad 1.- Propuestas. 

2.- Red 
3.- 
Implementación 

Nº de participantes, número de 

actividades y programaciones, 
tipo 

 4.2.-DISEÑAR PROCESOS 

COMUNITARIOS DE 
TEJIDO DE REDES QUE 
INTERACTÚAN 

Promoción de un Plan de trabajo en materia de 

Diversidad identitaria 

Diseño y 

presentación en 
Consejo de 
Participación 
Ciudadana 

Hasta junio de 2024 
Proceso participativo  
Hasta diciembre de 
2024 

Implementación del 
plan de trabajo 
A partir de 2025 

Con Consejo de 

Participación 
ciudadana y Red 

Local de 
Convivencia. 

Nº de participantes 

Grado de consenso 
Grado de implementación 
comprometida 

 4.3.-GARANTIZAR LA 
AUTONOMÍA DEL 
SERVICIO DE IGUALDAD 
MUNICIPAL EN SU 

ACTUACIÓN 
TRANSVERSAL 

Presupuesto acorde 
Vinculación del servicio a las redes de trabajo 
en materia de Cooperación Internacional, 
Igualdad y Diversidad autonómicas. 

Observatorio técnico de políticas municipales 
con perspectiva de género 

Proceso de 
elaboración de 
presupuestos 
municipales y 

aprobación en pleno 
–octubre de cada 
año a 31 de enero 
del siguiente- 

Estructuración de 
competencias del 
servicio de Igualdad 
en las redes de 

trabajo autonómicas  
Hasta agosto de 
2023 
Entrevistas con 

jefaturas de servicio 
2023 
Construcción del 
Observatorio técnico 

hasta octubre  de 

Pleno municipal. 
Jefaturas de 
servicios 

municipales. 

Cantidades presupuestarias 
autonómas y proporción con 
respecto a otras áreas-servicios 
Tipo de competencias del 

servicio en las redes 
autonómicas 
Nº de reuniones y propuestas 
del Observatorio técnico. 



 

 

2024 

Implementación del 
plan de trabajo a 
partir de octubre de 
2024  

5.-DETECCIÓN Y 
ATENCIÓN 

5.1.-POTENCIAR UNA 
RED DE DETECCIÓN A 
PARTIR DE LAS 

DISTINTAS 
ESTRUCTURAS DE 
LIDERAZGO EN LA 
CIUDAD Y SUS PUEBLOS 

INCORPORADOS 

Plan de trabajo de enclaves amigos en 
.- Formación 
.- Desarrollo de iniciativas comunes 

.- Encuentros de observación y prospección 
Plan de trabajo con políticas de ámbito no local 
Formación 
Desarrollo de iniciativas comunes 

Encuentros de observación y prospección 

Encuentros 
formativos prefiestas 
antes de agosto 
2023 y continuidad 

Comisión de trabajo 
Foro M. de Mujeres 
antes de julio de 
2023 y continuidad 
Entrevistas de 
prospección con 

establecimientos de 
hostelería y  Foro 
Municipal de 
mujeres septiembre 
2023 continuidad 
Idem con 
FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE 
BARRIO Y 
FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES POR 
LA 
MULTICULTURALIDA
D. 
Encuentros 
colaborativos con 
IAM y proyectos 
desarrollados en lo 
local de Políticas 
estatales.-ejem. 
Proyecto Camino- 

1.- Propuestas. 
2.- Red 
3.- 

Implementación 

Nº de participantes, tipo de 
participación y propuestas 
Grado de colaboración. 

 5.2.-COORDINAR DESDE 
LA ESPECIALIZACIÓN DE 

COMPETENCIAS LAS 
TAREAS DE DETECCIÓN 
Y ATENCIÓN EN LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

MUNICIPALES 

Coordinación con el programa de Acogida de 
Servicios Sociales y la atención especializada en 

Violencia de género actuaciones sectorializadas 
en materia preventiva 

Encuentro  
Programas Servicios 

Sociales y servicio 
de Igualdad 
Junio 2023 
Acuerdos y 
continuidad 

Con Servicios 
Sociales 

municipales 

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

 5.3.-PROMOVER LA Inclusión en el Foro Municipal de Mujeres de Informes en la Con programa Nº de informes y calidad de 



 

 

COMUNICACIÓN EFICAZ 

Y LA EVALUACIÓN 
PERIÓDICA DEL 
PROCEDIMIENTO 
COMARCAL 

informes semestrales  última semana de 

febrero y primera  
de noviembre 

especializado de 
servicios sociales 
municipales. 

información 

6.-SEGURIDAD Y 
SEGUIMIENTO 

6.1.-.-DEFINIR Y 
DIFUNDIR LA 
ACTUACIÓN LOCAL EN 

EL SISTEMA VIOGEN. 

Coordinación con el programa Policía Local 
vinculado a VIOGEN 
https://www.interior.gob.es/opencms/ca/servi

cios-al-ciudadano/violencia-contra-la-
mujer/sistema-viogen/  
- de actuaciones ciudadanas informativas. 

Encuentro  
Servicios 
municipales Policía 

Local, Servicios 
Sociales 
especializados y 
servicio de Igualdad 

Julio 2023 
Acuerdos y 
continuidad 

Con Servicios 
sociales y Policía 
local 

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

 6.2.-.-DEFINIR Y 
DIFUNDIR LA 
ACTUACIÓN LOCAL EN 
MATERIA DE 

DISPOSITIVOS Y PUNTOS 
SEGUROS, CENTROS DE 
CRISIS Y DISPOSITIVOS 
DE EMERGENCIA PARA 

MUJERES AGREDIDAS Y 
LAS PERSONAS QUE 
DEPENDEN DE ELLAS. 

Coordinación con el Instituto aragonés de la 
Mujer en cuanto a Puntos seguros en grandes 
eventos, centros de crisis y centros de 
emergencia. 

Encuentro  
Área Derechos 
Sociales e Igualdad 
–o similar- 

Junio 2023 
Acuerdos y 
continuidad 

Con IAM y área 
de Derechos 
Sociales e 
Igualdad –o 

similar- 

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

 6.3.-DEFINIR Y DIFUNDIR 
LA ACTUACIÓN LOCAL 
EN LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD Y 

SEGUIMIENTO DE 
MUJERES EN SUS 
ENTORNOS. 

Coordinación con Urbanismo y medio Ambiente 
en cuanto a mecanismos de seguridad 
y/disuasorios en las calles y en los parques 
Mapa de puntos críticos de la ciudad en materia 

de seguridad y propuestas de adaptación y/o 
mejora. 

Encuentro  
Servicios 
Urbanismo-
MedioAmbiente y  

servicio de Igualdad 
Octubre 2023 
Acuerdos y 
continuidad 

Con Servicios 
municipales de 
Urbanismo, 
Medio Ambiente  

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

7.-TRATAMIENTO Y 
REPARACIÓN 

7.1.-INCLUIR A LAS 
MUJERES Y SU 
ENTORNO AFECTADO EN 

EL TRATAMIENTO Y 
REPARACIÓN 

Plan de tratamiento que incluya la reparación 
con valoraciones periódicas con las mujeres 
más afectadas sobre su situación y sobre el 

aprendizaje que quieren compartir con otras y 
con otros. 
 

Según intersección 
con Servicios 
Sociales 

Con Servicios 
Sociales 

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

 7.2.-INCLUIR AL 

MOVIMIENTO 
ASOCIATIVO EN LA 
REPARACIÓN 

Promoción desde el Foro Municipal de Mujeres 

de una práctica reparadora anual simbólica, 
informativa o de solicitud institucional en la 
clave “DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 

Anual,  

En torno al 25 de 
noviembre e 
integrado en las 

Con Foro 

Municipal de 
Mujeres y 
Alcaldía 

Número de encuentros y número 

y tipo de acuerdos. 



 

 

SALIMOS”. actuaciones 

ciudadanas. 

 7.3.-ESTABLECER UN 
PLAN DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
CONSTRUCTIVO, QUE 
PARTA DE LA 
PERSPECTIVA 

PROFESIONAL Y DE 
OTRAS 
COMPLEMENTARIAS. 

Propuestas para el Plan de Formación continua 
municipal de carácter anual en materia de 

Violencia de género con un curso al menos por 
año, vinculado a la interdisciplinariedad entre 
profesionales de Trabajo social, de Educación 
infantil y Educación social, Policía local, 

Representantes de trabajadoras y trabajadores, 
Patronato m. de Deportes 
Propuestas para un Plan de Formación 
continua para trabajadoras y trabajadores de 

servicios contratados por el Ayuntamiento de 
Huesca en materia de Violencia de género con 
un curso al menos por año, vinculado a la 
interdisciplinariedad de profesionales de 

contratos vinculados al Patronato M. de 
Deportes, Juventud-Infancia, Centro de 
Prevención comunitaria, Seguridad. 
Jornadas de trabajo anuales que aborden el  

CONSENTIMIENTO desde la perspectiva 
infantil, juvenil y adulta, desglosado en 
distintos aspectos. 
 

Anual desde 2024 
con Plan de 

Formación Continua 
trabajadoras y 
trabajadores 
municipales. 

Anual desde 2024 
con trabajadoras y 
trabajadores de 
empresas que 

cumplimentan 
servicios 
municipales. 
Primeras jornadas 

profesionales en 
torno al 
CONSENTIMIENTO 
2024 

 

Con Personas y 
Organización,  

Con Contratación 

Número de encuentros y número 
y tipo de acuerdos. 

Número de participantes y 
sinergias posteriores. 

 



 

 

ANEXO I 
 

Tras la reunión con asociaciones interesadas en el órgano consultivo municipal, Foro Municipal 

de Mujeres, del presidente del Foro Municipal de Mujeres,  el 6 de junio de 2022, se inició un 

proceso de renovación/incorporación con un plazo ordinario de solicitudes hasta el 30 de junio, 

sin menoscabo de nuevas solicitudes hasta el momento de Constitución del Foro Municipal de 
Mujeres, en fecha que se determinaría con posterioridad. 

Hasta el proceso de constitución del Foro Municipal de Mujeres,   de aquella reunión se extrajo 

también el inicio del proceso de revisión, en este caso asociativa, de la Estrategia Local contra la 

Violencia de Género, en el que participan las entidades solicitantes: 

ENTIDADES QUE RENUEVAN   

ASOCIACION EMPRESARIAS PROVINCIA DE HUESCA 
–AMEPHU-  

 

CADIS   

FUNDACIÓN CRUZ BLANCA   

FEDERACIÓN DE BARRIOS OSCA XXI   

YMCA   

FEACCU   

COMISIONES OBRERAS   

COLECTIVO DE MUJERES FEMINISTA   

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO   

CHUNTA ARAGONESISTA   

CRUZ ROJA ESPAÑOLA-HUESCA   

ENTIDADES QUE SE INSCRIBEN   
SOMOS MÁS   

AMASOL   

PODEMOS   

AGRUPACIÓN LOCAL DEL PSOE 

Para ello se programaron tres reuniones de trabajo: 
7 de octubre: 

Contexto estructural y metodológico del documento Estrategia Local contra la Violencia de Género 

3 de noviembre: 

Ejes y objetivos y 

14 de noviembre:  

Características del informe y necesidades ante un nuevo plan de trabajo. 
 

En el proceso de revisión han participado. 

CADIS, FUNDACIÓN CRUZ BLANCA, FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE BARRIOS OSCA XXI, 

YMCA, FEACCU, COLECTIVO DE MUJERES FEMINISTAS, FUNDACIÓN SECRETARIADO 

GITANO, CHUNTA ARAGONESISTA, CRUZ ROJA, SOMOS MÁS, AMASOL, PODEMOS Y 
AGRUPACIÓN LOCAL DEL PSOE. 

 

Estas son las conclusiones del proceso: 

a.-Sobre el contexto estructural y metodológico: 

El Foro M. de Mujeres que intervino en la redacción de la Estrategia, primero a través de la 
Comisión contra la Violencia de género y después, con una representación en la Mesa para la 

Estrategia contra la Violencia de género, que validaba el texto y que estaba constituida por otros 

agentes en la red fuera del movimiento asociativo, no es el mismo Foro que se configura en este 
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momento. Nuestra participación en el proceso desde 2016 hasta ahora fue, entre quienes 
seguimos en el Foro, también fue desigual. 

El planteamiento AUTÓNOMO entre la Estrategia Local contra la Violencia de género y la 

Detección-Atención-Orientación-Seguimiento de situaciones de Violencia de género tipificadas en 
la Ley, que distingue entre IGUALDAD Y SERVICIOS SOCIALES/SEGURIDAD CIUDADANA, en el 

caso municipal se ve interesante para favorecer la distribución de recursos y la colocación en el 

mismo orden de importancia de los aspectos que desarrollaba el plan, esto es, PREVENCIÓN, 

SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN SOCIAL E INCIDENCIA POLÍTICA. Estructuralmente se ve 

adecuada la situación de responsabilidades en el organigrama de forma autónoma la de Igualdad 

y la de Servicios SOciales. La Autonomía no puede significar desconexión. 

La Estrategia debe considerar el ámbito LOCAL y, por tanto, la corresponsabilidad o cooperación 

de todas las fuerzas implicadas. Eso supone un proceso participativo continuo, de principio a fin, 

INVESTIGACIÓN-ACCIÓN PARTICIPATIVA. En orden a la eficacia es importante establecer 
parcelas de participación. 

La amplitud de la Estrategia tiene que aterrizarse en compromisos concretos y liderazgos 

concretos. 

Se ve necesaria la evaluación de medidas y acciones concretas, en un texto claro pero abierto. 

La temporalización tendrá que aclararse. Se ve necesario distinguir entre el corto, medio y largo 

plazo. 

b.-Sobre los ejes de la Estrategia: 

1. Identificación - Definición -Desarrollo de la Intolerancia hacia la Violencia de género 

  

 Identificación de la violencia de género en el marco de unas relaciones entre hombres y 

mujeres desiguales, injustas, desconsideradas y rígidas 

 Desarrollo de actitudes personales y comunitarias que rechacen la violencia de género 
con escasa o nula permisividad hacia cualquier manifestación machista en la que se refleje 

una injusticia o desigualdad en el trato. 

Aciertos: 
La interseccionalidad como práctica 

La  conexión con otros espacios y oportunidades 

La suma de colaboraciones asociativas 
Nuevos apuntes: 

Trabajo con jóvenes en materia de relaciones afectivo-sexuales desde distintos servicios con 
enfoques complementarios -no coordinados- (Juventud e Igualdad) 
Atención: 

Trabajo puntual en torno al Abuso afectivo-sexual en la Infancia 

Incidencia de la Comisión Rural 

Escucha activa de la juventud en sus distintas etapas 
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Necesidades: 
Estudio sobre la situación real en Huesca y la incidencia a través de entidades y programas, 

que contemple la interseccionalidad y la DIVERSIDAD. 
Amenazas: 

Dificultades en la investigación académica para aunar esfuerzos. Oportunidad con la creación 

de la Comisión de Estudios Superiores de Escuela de Igualdad 
 

2. Visibilización y Formación de Agentes 

  

 Formación de agentes ciudadanas y ciudadanos a favor de la manifestación de 
la igualdad entre hombres y mujeres, con especial empeño en y por los Movimientos 

Ciudadanos y las fórmulas de participación-acción en todas las edades —infancia, 

juventud, mayores— y en todos ámbitos. 

 Identificación y reconocimiento de referencias positivas en el trato cotidiano entre 
hombres y mujeres en diferentes ámbitos desde el derecho personal al propio crecimiento 

libre y autónomo. 

 

3. Educación 

  

 Fomento de la igualdad desde las edades tempranas y en cualquier momento vital para 

el desarrollo de una afectividad personal, responsable, autónoma, libre e integral. 

 Capacitación desde las edades tempranas y en cualquier momento vital para el 
desarrollo de las competencias personales de carácter físico, emocional e intelectual en el 

marco de las oportunidades que se manifiesten en el entorno. 

 Promoción desde las edades tempranas y en cualquier momento vital para la 
autoorganización de iniciativas ciudadanas interconectadas con referencia a los buenos 

tratos entre mujeres y hombres. 

Atención (Ejes 2 y 3):  

Subvenciones: a pesar de los esfuerzos por contextualizar el marco de las subvenciones desde 

el servicio municipal, las entidades no vuelcan sus proyectos de forma específica en la 

Estrategia en todos los casos. 

Curriculum: a pesar del esfuerzo por incorporar lo local al curriculum no sexista -aglutinador 
por parte del servicio municipal y en cada centro por parte de distintas y distintos docentes y 

departamentos- no hay un planteamiento curricular de partida que contemple la perspectiva 

de género en todas las áreas de intervención educativa formal 

4. Cohesión 
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 Cohesión entre todas y todos con carácter intersectorial e intergeneracional del 

principio de Igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 Coherencia interna: unidad igualitaria polivalente y Plan de Igualdad de Empresa. 

 Evaluación ciudadana alternativa basada en la participación y el compromiso personales 

y asociados con capacidad de refuerzo de las buenas prácticas. 

Atención: 

Improvisamos una sesión práctica de OBSERVATORIO MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN NO 

SEXISTA, elemento programado pero no desarrollado. 

Vemos que resulta eficaz en cuanto a que contempla el multienfoque de un problema y la 

consideración de todas las aristas para implementar una acción constructiva. No es un 

problema de no saber cómo hacerlo, es un problema de no hacerlo. 

Amenazas: 

Dificultades de conectar de forma coherente la Estrategia con la CONTRATACIÓN municipal  

Sobre los 4 ejes: 

La situación generada por la COVID-19 no puede desvincularse de la evaluación de la 

Estrategia en su continuidad. 

El recurso técnico del servicio municipal es solo una persona. 

El documento era muy ambicioso para los recursos y situaciones de las que partía, eso lo hace 
vulnerable y a la vez, entusiasta. 

c.-Sobre las insistencias-necesidades para tener  en cuenta en un nuevo plan de trabajo: 

 Investigación-acción local complementada por los estudios generales en materia de 
Igualdad y contra la Violencia de género en todas sus manifestación. 

 Descripción de un “curriculum” ciudadano en el marco de una ciudad coeducadora. 

 Indicadores de promoción del nuevo Plan comunes a todos los agentes implicados. 

 Marco inclusivo en cuanto a Objetivos de Desarrollo Sostenible desde la 
transversalidad de la Igualdad y la interseccionalidad que implica la Diversidad. 

 Validación del documento en Pleno municipal 

 Evaluación del impacto social de las actividades del Foro Municipal de Mujeres y 
agendas compartidas 

 Relación con el Procedimiento Comarcal contra las violencias de género. 

 Relación con la variable ruralidad 

 Competencias en formación y en educación. 

 Observación y propuestas  de comunicación inclusiva desde el punto de vista del 
género y de la diversidad interna y con y para agentes como los medios de 

comunicación y otras redes. 
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 Revisión de las consecuencias de la pandemia en las relaciones sociales y 
participativas en este marco 

 Construcción de espacios de aprendizaje mixtos 

 Difusión y reconocimiento de buenas prácticas. 
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ANEXO II 

El modelo de encuesta es el siguiente: 
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Las respuestas se agrupan entre cuantitativas y cualitativas: 

Dentro de las cuantitativas vemos respuestas más valoradas que otras...NOs indica coincidencia, 

no que no debamos estar atentas a esas otras respuestas. 

Dentro de las cualitativas vemos respuestas variadas que en ninguno de los casos se contradicen, 

por lo que los matices deben ser atendidos en su totalidad. 

El consenso sitúa:  

 La importancia de contar con las supervivientes en todo momento, también a la hora de 
revisar la actuación profesional con ellas, de forma anónima y partiendo de que su opinión 

sobre la atención mejora la atención en su caso y en otros. 

 La necesidad de mantener estructuras participativas de revisión y seguimiento 
permanentes donde se compartan datos locales 

 La apuesta por la información en todos los niveles, también en el de sensibilización que 
incluya los simulacros tanto en apoyo como en situación de considerarse directamente 
afectada, que contenga desde protocolos de actuación a normativa, en el marco de los 

derechos, todo en clave "lectura fácil" 

 La consideración de las subvenciones como instrumentos de políticas públicas que deben 
estar determinadas por documentos como el que estamos construyendo 

 La valoración de distintas variables a la hora de preparar la formación para que contemple 
todos los segmentos de población y sus contextos 

 La adaptación de los recursos debe tener en cuenta la accesibilidad, la atención 
especializada y la situación concreta de vulnerabilidad 

 Los recursos  de información y asesoramiento deben contemplar todas las oportunidades 
al alcance, no solo los lugares de atención especializada 

 Las respuestas tienen que ser multidisciplinares y combinar áreas y servicios municipales 

 La reparación tiene que ser concreta, personalizada y que difunda un mensaje de salida en 

atención a que el problema es de todas y de todos y tiene que tener en cada caso efectos 
onda de lo particular a lo general 

 La prevención también incluye el conocimiento del protocolo de actuación 

 La coordinación institucional está en la base para acabar con la victimización secundaria 

 Los programas vinculados a la Prevención, Educación e Incidencia política deben ser 
visibilizados y dotados donde la Interseccionalidad está en la base de la comprensión de la 

Diversidad. 

Los resultados se describen a continuación: 

 
































































